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TRIBUNAL DE JUSTICIA ETECTORAL
DET ESTADO DE ZACATECAS

RECURSO DE REVISIóN

EXPEDIENTE: TRIJEZ-RR-007/2023

ACTOR: PARTIDO POLITICO MORENA

RESPONSABLE: INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO ZACATECAS

El Secretorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogistrodo

Glorio Espoao Rodorte, Presidento por Ministerio de Ley de esle

órgono jurisdiccionol, con el escrilo de demondo de recurso de

revisión inlerpueslo Roxono del Refugio Muñoz González,

Presidento delComité Ejecutivo EstotoldelPorlido Polílico Nociono! 
., O

MORENA, en contro de los "ocfos excesivos del lnsfifufo aecio{ p C!
del Esfodo de Zocofecos". ? É {

+8il!Con fundomento en los ortículos 
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frocciones lX, X y XXIV, de ld
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numerql 31 del ocuerdo único del Acuerdo Generol TRIJEZ-AG-

006120222, SE ACUERDA:

ll. Regíslrese el Recurso de Revisión, en el libro de gobierno, bojo el

número de expediente TRIJ EZ-RR-007 12023.

r 3. EI tumo de ¡os expedientes de medios de irñpugnación se realizará aleridiendo al orden de entmda de ¡os exped¡entes y el orden
alfabetico dc los ap€llidos de las cuatro ñagistraturas que actualñcrlc inlcgran Pleno. hasta en tanto se emita un Acuerdo en scrtido
dist¡nto. Lo anter¡or, de conform¡dad con elanículo 62 delReglamento lnte orde este Tribunal, y entérminos delAcuerdo General

TRUEZ-AG0O3/2021, poaelque se establecen ¡os lineamientos par¿ eltuho de los asunto§ presentados ante esteTribun¿1.
, ACUERDO GENERAL POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS RESPECTO A TURNOS DE LOS ASUNTOS
EN TRÁMtrE y EN viAs DE cuMpLtMtENTo A caRco DE LA poNENctA euE sE ENCUENTRA VACANTE y
pRóxtMos ASUNToS euE SEAN pRoMovlDos ANTE EL TRTBUNAL DE JUsTlctA ELECToRAL oEL EsraDo
DE ZACATECAS.

Guodolupe, Zocotecos, treinio de octubre de dos mil veiniitrés.

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.
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lll. Túrnese el expediente o lo ponencio o corgo de lo Mogislrodo

Tereso Rodríguez Torres, por corresponderle el turno, o efeclo de

que delermine lo legolmente procedente.

lV. En virtud de que el recurso de cuento fue presentodo onle eslo

ouloridod jurisdiccionol, y no onle lo que señolo como

responsoble, y o fin de evitor dilociones en lo sustoncioción y

resolución del presenfe medio de impugnoción, se ordeno remifir

copio certificodo del escriio de demondo ol lnslilulo Electorol del

Eslodo de Zocolecos, poro que, o portir de que le seo notificodo el

presente proveído, de irómite ol indicodo recurso conforme lo

estoblecen los ortículos 32 y 33 de lo Ley del Sislemo de Medios de

[ryrpugnoción Electorol del Estodo, por ser eso lo outoridod o quien
á

EP l" olribuye el octo reclomodo. y remilo los constoncios
;->
ErÉspecfivos, incluyendo el informe circunstonciodo y, en su coso,
¿ElY¡-
9lps escrilos de ferceros inleresodos que se presenlen.
HÉ
N11rE
:Iptifíquese y cúmplose.
9Gvc
Sí lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento por Minislerio de Ley

del Tribunol de Juslicio Eleclorol del Estodo de Zocotecos, osistido

del Secretorio Generol de Acuerdos, quien do fe. DOY FE.
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Lrc. Gto AE ARZA RODARTE LIC. CTEMENTE CRI t HERNÁNDEZ

NOTA DE RADICACIóN: EL SECREIARIO GENERAL DE ACUERDOS, HACE
CONSTAR QUE EN EL LIBRO DE GOBIERNO QUEDÓ REGISTRADO EL

RECURSO DE REVISIÓN CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE TRIJEZ.RR.
007 /2023. DOY FE.
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TRIBUNAI DE JUSTICIA ETECTORAT

DEL ESTADO DE ZACATECAS

RECURSO DE REVISIóN

EXPEDIENTE: TRIJ EZ-RR-07/2023

RESPONSABTE: INSTITUTO ELECTORAL DEL

ESTADO DE ZACATECAS

cÉDUtA DE NoTIFIcAcIóN PoR ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, o treinto de octubre de dos mil veintiirés, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Turno del dío

de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, Presidento

del Tribunol de Justicio Eleclorol del Eslodo de Zocofecos. siendo los once

horos con cincuento minutos del dío en que se octúo, el suscrito octuorio

NOTIFICO medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de esle Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención consfonte en uno

fojo. DOY FE.

ACTUARIO DEL TRIBUNAI DE JUSTICIA

ETECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS

LIC. JORGE EDUARDO LUNA CARRILLO

UTR

ú TRTRUNAL D€ Jusrrcre El-Ecrorull- DEL EsrADo DE ZACATECAS g
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ACTOR: PARTIDO POLITICO MORENA


